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NOTIFICADO POR ESTADO No.073 DEL 5 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

que antecede, se DISPONE: 

 

       DECRETASE el EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50S-40192966, de 

propiedad de los causantes señores GERMÁN VACA FIGUEREDO y 

CLEMENTINA CASTAÑEDA DE VACA. OFÍCIESE a la Oficina de Registro de 

Instrumentos de Bogotá Zona Sur. 

  

       Una vez registrada la medida de embargo, se realizará la 

medida de secuestro. 
   

                          NOTIFÍQUESE 
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